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Todas las cosai de este mundo es tiecésá- 
río saberlas e n te n d e r ; y los entendimientos dé 
los hombres ya se sabe que no son todos igua­
les. Asi es que unos necesitan poco para en­
tender y otros necesitan mucho ; y cosas hay qutí 
ni el mas lince entendimiento es capaz de com­
prenderlas , por sencillas y claras que aparezcan á 
primera v is ta , sino las esplica el gobierno , y si 
este no dice: «.entiéndase de este modo ó del otroiií '  
como se manifiesta con un ejeniplito.
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Cuando el gobierno nombra un empleado, vcr- 
bi gracia , para Valencia , cualquiera , aun el mas 
avisado y agudo , aun el mas sublime inteligente, 
entenderá que aquel empleado está nombrado para 
Valencia ; y al leer estampado en la gareln oñcial 
en letras claras y perceptibles: «J5. Fulano de tal 
para Valencia,'»  jurará y votará que es para Va­
lencia para donde está nombrado aquel sugeto; 
y el empleado mismo , al leer en el oficio de su 
uombramiento «para Valencia,** entenderá que tie­
ne que ir á Valencia , y no á Barcelona ó la Goru- 
ña. Y este es un error de entendimiento sumamen­
te craso y f a ta l , y muy común en estos tiempos 
en que parece que las cosas se entienden y real­
mente no se entienden. Porque aquel nombramien­
t o , aunque dice «para Valencia,» debe entenderse 
«para Barcelona.» Pero esto verdaderamente no 
puede entenderse hasta que lo esplica el gobier­
no. Por eso digo.

Asi es que la Regencia actual , no pudlendo 
permitir estas erradas intehjencias, se apresura á 
aclararlas con el celo que en materias de entendi­
miento la distingue. Y sin ir muy lejos , ahí está 
Ja gaceta del miércoles último que no me de­
jará m en tir , pues en ella se lee el siguiente 
párrafo aclaratorio en que enseña cómo han de 
entenderse estas cosas. «La misma Rejencia (dice) 
se ha servido resolver por decreto de 6 del p re ­
sente mes que el nombramiento de D. José' F e r­
nandez y Monsenat para ministro en propiedad de 
la audiencia de Albacete se entienda  para la de 
Mallorca; que el de D. Agustín Rodríguez Vaha-
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monde para la ele' Oviedo , se en lim da  para la 
Coruña (1) ;  que el de D. José Codiiia y (roinez 
para la de Barcelona, se entienda  para la de Valen­
c ia ; y que el de D, Martin de Pineda para una 
plaza de ministro en propiedad de la audiencia 
de Albacete se entienda  para la que está sirvien> 
do en Granada.»

De manera que la RejencJa ha resuelto que Al­
bacete no se entienda A lbacete, sino que se en­
tienda  Mallorca; que Oviedo no se entic.ndtt Oviedo, 
sino que se entienda la Coruña; que Barcelona no 
se entienda  Barcelona, sino que se entienda  Va-

^i)  Aqní, si raí patcrnitlad estuliiera de humor He 
poner notas , podría preguntar al hermano Gómez Be­
cerra qué se ha hecho de su fírme é irrevocable pro­
pósito de no nombrar para Ins majistr.itnras de las 
audiencias á los naturales ó propíetarioj en el territo­
rio de las mismas: pues he visto al hermano Monta- 
taiíés, aragonés neto (y  neto por todos eslilos ) nom­
brado para la de Zaragoza: al hermano D. Pedro Pas- 
casío Calvo para la de Valladolid , teniendo como tie­
ne su buen patrimonio en l<ts pueblos mas inmedíitos 
á Valladolid mismo, y habieado ejercido allí por mu­
chos años la abogacía ( e n  lo de si sirvió allí ó no 
i  los franceses yo no rae raelo, porque no hace al ca­
so );  y ahora s<? nos viene nombrando para ta de la 
Coruiia al hermano Vahamondc, gallego de Galicia, 
que por lo demas en sí cs uíía y carne dcl hermano 
Calderón Colantes ó n<) yo no me meto, porquij tam­
poco viene al caso, ni rae meto ahora en si hay otro* 
magistrados que hicieron servicios importantes en el 
pronunciamiento, y se qusdan asperges en el reparto 
de las hermanas togas, porque esto no hace al raso 
tampoco; y mi ánimo no ha sido mas que el de pre— 
l>untar al hermano D. Alvaro qué ha sido de aquel 
propósito firme , porque entiéndase  que aquello y esto 
mi paternidad reverenda no lo entiende si el hermano 
Becerra no se lo esplica.
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lencía ; y que el nombramiento de un segeto para 
otra plaza de Albacete rio se entienda  eso , sino 
que se entienda  hecho para la plaza que ya ser­
via aquel sugeto en Granada. Esta geografía de 
magistraturas es lo que nadie entiende hasta que 
la Rejencia esplica como debe entenderse. Asi es 
que cuando se vea que la Rejencia nombra á uno 
para magistrado de la audiencia de C áceres, e « -  
tie'ndase que aquel Cáceres no es Ca'ceres sino 
mientras la Rejencia no resuelve qae Ca'ceres debe 
entenderse  Zaragoza; ni Zaragoza es Zaragoza 
sino hasta que el gobierno resuelva que lo que 
se entiende  Zaragoza debe entenderse  Burgos. Y 
entiéndase que cuando el gobierno resuelve  que 
Zaragoza sea Burgos, no es que se equivocara en 
nombrar Burgos por nombrar Zaragoza , sino que 
dehe entenderse  que al nombrar á uno para Zara­
goza entendió que aquel convenia para Zaragoza» 
pero á los pocos dias entendió que convenia para 
Burgos. O también puede entenderse que el nom­
brado para Albacete entendió que le convenía mas 
quedarse en Granada, y en su vísta el gobierno 
entendió que Albacete debia entenderse  Granada, 
y  en su consecuencia el nombrado para Gi’anada 
debe entenderse para M urcia, y en su virtud el 
nombrado para Murcia debe entenderse  para Se­
villa, y con presencia de todo esto entiéndase que 
cuando el gobierno esplica cómo han de entender­
se estas cosas significa que no entendió bien lo que 
convenia cuando las hizo, ó que despues se doble­
gó blandamente á las exigencias de alguno á quien 
convenia que Granada se estendiese Murcia j y  en­
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tiéndase que cuando res*elve que íc  ontienday 
quiere decir en mala gramática que en gramática 
buena ha resuelto que el empleado á quien nom­
bró el dia 5 para Barcelona resolvió el dia 9 que 
ya no vaya á Barcelma sino que vaya á Valencia, 
que es todo lo que en la presente materia según 
las humild.es entendederas de F r .  G e r u n d i o  hay 
que saber y cn tttu ler.

Atame estos cabos.

Traiga v d . , señ o r , yo los ataré de modo que 
queden bien apretados y bien firm es, y con eso 
también se desatarán mejor cuando se ofrezca , po r­
que como dice el r e i r á n , « quien bien ata bien 
desata ; » y asi permita Dios que acierte el gobier­
no á atar los muchos cabítos que tendrá que atar, 
si es que hemos de emprender luego la guerra
con ese picaro Portugal —Paso, paso, P e i .e g r i m ,
y mas moderación en esa lengua, que para hablar 
de una nación aliada , cuabjuiera que ella sea , es 
necesario producirse con mas circunspección y co­
medimiento.—S eñor, en un lego todo está bien; 
V  si yo hablo con poco condimento la gaceta me 
ha enseñado: si seño r , no tiene vd. que mirar- 
rne con esos ojos, que la gaceta del martes decia 
que la oposicion del gobierno portugués á la libre 
navegación del Duero nace de un interés innio- 
rctl y de un afecto poco noble. , y ci otro dia dijo 
que la conducta de aquel gobierno era fa l í i z , y 
cuando la gaceta dice esto , bien puede T i r a b e q u e  
decir lo o tro , porque yo debo tener mucho me- 
1105 condimento que la gacela, que la gacela la
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condimenta el gobierno, y a uii no me condi­
menta nadie.

Verdad es, PEt-Ecnirí, que la gaceta no ha 
usado de la mayor mesura en sus artículos rel.i- 
tivos á la cuestión con Portugal, pero ya ella 
misma lo ha recuuucido y ha dicho despues m que 
cualesquiera espresiones que en el calor del dis­
curso ó en el enojo del momento pudiesen haber­
se deslizado no pueden empecer ú unos habitan­
tes cuya íania no se manoseaba fácilmente, y cu­
yos hechos gloriosos ha citado con encarecimiento.» 
Y que ademas esos artículos no deben considerarse 
como espresion del gobierno, sino como opinion
})articular del redactor, y por eso se estampan en 
a parte no oficial.—Eso mismo digo yo , señor; 

si alguua espresion menos condimentada se me es­
curre en el calor del discurso , siempre la pongo 
en la parle no oficial, y de ella responde Tir.v- 
BEQDE solo, y nadie mas que él.—Me alegro que 
hagas esa aclaración, Pelegiun, para que sepa el 
público que tú solo, y no tu am o, eres el que 
respondes de lo que dices,- y en esta inteligencia 
á tu cargo irá la responsabilidad que contraigas 
en denominar ratera y picara la conducta de los 
liermanos portugueses en el negocio de la nave­
gación del Duero, y en la hostdidad que con eso 
provocas ha'cia el vecino reino.—Que venga, se­
ñor, que un lego español que para venir á Madrid 
tubo que pasar el Duero ( que no stí si seguirá 
corriendo por el mismo sitio que entonces, ó se 
habrá vuelto hacia atras , porque en estos dos años
Í  medio se hizo mucha jeute retrógrada), no de- 

e consentir que juegue nadie con la patria de su 
tierra , y si para volver por el honor de Castilla 
es necesario armarla, castellano soy , que se arme 
luego, atando antes bien los cabos , que pienso que 
tn ello mas habiamos de ganar que perder , y si 
i.ago lalta para la guerra, todavia conservo la ba­
yoneta del pronunciamiento: y si el heriu.uio líal- 
tiomero se poue al íVentc, mejor, y pienso que
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á el liimpoco le dañada el echar una escurribanda 
por allí adelanle , nue serla el modo de conservar 
el prestijio, pues si se está siempre y de conti­
nuo en la corte me temo que se ha de ir enfrian­
do como todas las cosas, y uo faltará gente ne­
cesitada que publique la hoja volante de cada día 
para darle malos ratos.

Señor, si alguna espresion se me ha deslizado 
en el calor del discurso ó en el momento del eno­
jo , póngala vd. en la parte no ojicial. Y por aho- 
la déme vd. esos cabos que tenia que atar para 
los efectos convenientes.—Cuando he dicho natame 
estos cabos,» Peleorin , no pienses que eran ca­
bos materiales los que yo significar quería , sino 
que usé de esta vulgar locuciou que equivale á 
aquello de ; « conciértame estas medidas, » porque
precisamente tenia entre manos un par de docu­
mentos que no sé cómo atarlos , concertarlos y  
avenirlos por la oposiclon y contrariedad que dicen 
entre síj opusicion y contrariedad tanto mas nota­
bles cuanto que son cosa de dos hermana?.—Señor, 
eso no es estraño , porque hermanas conozco yo 
que tienen los genios tan encontrados que se ve 
perdida su madre para ver de avenirlas, y yo he 
llegado á sospechar que es porque tienen celos la 
una de la otra, por(|ue los celos , mi am o, ea  
diciendo que se apoderan de las personas....—En 
diciendo, T irabeqoe , que tu das por irte ai terreno 
de las personalidades....—Pues qué, señor, ¿las her­
manas no son personas ?— Las tuyas lo serán , pe­
ro las mias no son personas, sino provincias.

Y para no darte lugar á que te estravíes de 
nuevo te diré que estas dos hermanas son Vizcaya 
y Guipúzcoa , á cada una de las cuales le lia sido 
dado por la Regencia un Corregidor político; y 
siendo como son hermanas, sucede que el caballe­
ro corregidor de la una ha necesitado del pase de 
la hermana para tomar poseslun , y el corregidor 
de la otra ni le ha necesitado ni le quiere. Y estos son 
los cabos que yo quería me atases, y las medidas
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que no acertaba ú concertar.— S eñ o r , vea vd. de 
esplicarse con alguna mas c laridad, porque siuó . 
5ei’á diücil que yo acierte á manejar los cabos.

Pues b ien ; vera's como se espresa el Corre­
gidor político de Guipúzcoa, el hermano D. Fran­
cisco de Paula Alcalá , en su circular de 28 de 
noviembre. «Y cumpliendo, dice, con la indica­
ción de dirigir mi palabra á los pueblos de la 
provincia, debo manifestar á V. S, que la autorir 
dad política conüada á mi cargo no ha estado ni 
está en oposicion con los fueros ; n i ha dependido 

Jamás del pase, veto ó reconocimiento de los apo­
derados, d quienes no incumbe sancionar los actos 
del gobierno, sino obedecerlos y  acatarlos, prin­
cipalmente cuando no están en contradicción con 
la legislación del pais y mucho menos con la apro­
bación de ellos hecha bajo la condicion de guar­
darse la unidad constitucional. En este concepto 
diré únicamente á V. S. que mi deber me cons­
tituye en la necesidad de hacer respetar la auto­
ridad que se me ha confiado , y que espero me 
evitará V. S. el sentimieuto de recurrir á medidas 
fuertes & C .»

Se conoce, mi amo , que el Sr. Corregidor 
ése tiene humos, y que será capaz de meter en 
la cárcel y sngetar con un par de grillos d una 
pulga que se atreviera á picarle , aunque tuvie­
ra mas fueros tjue el espíritu santo.—Asi es la 
ve rd ad , Pelegriííj y ya ves cómo ni quiere ni 
necesita del pase ó reconocimiento de la provin­
cia para posesionarse de su destino. Pues ahora 
verás cómo se esplica la diputación de Vizcaya coa 
fecha del 29 ( un din después de la otra circular) 
respecto al nombramiento de su Corregidor , pa ­
ra que veas si podrás después atar los cabos. «Di- 
ruT\cio>í GE\ERAji.=J/. JV. y  M . L . Seriarlo de 
Vizcaya.— CA\'c\x\aLr.— \,a Regencia provisional del 
í\eino , por su decreto de 11  del mes que nge , 
se dignó nombrar Corregidor político de este Se­
ñorío de Vizcaya al Sr. D. Pedro Gómez de la
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Serna  Conformándose esta Dipabacion con el
dictámen puesto por el síndico Procurador ge­
neral del mismo Señorío á continuación del men­
cionado decreto, acordó su cumplimiento. Y en 
el dia de hoy, despues de haber recibido á dicho 
señor Gómez de la Serna el juramento solemne 
de guardar y hacer guardar fielmente las leyes del 
fuero, buenos usos y costumbres de este Ilustre 
Solar, á calidad de ratificarlo só el árbol de Guer- 
nica en las primera^ juntas generales que allí se 
c e leb ren , le ha dado posesion de aquel destino. 
Y lo comunica la propia'Diputación por medio de 
la presente circular 8ic.» _

Ahora átame estos cabos , Pe lbsrix . Aquí son 
dos corregidores, hermanos de padre y madre, 
nombrados para dos provincias , hermanas también 
de padre y madre. El uno no necesita del pase ó 
reconocimiento de la hermana , antes bien le in­
tima fuertemente la óbligacion de obedecerle y  
acatarle sin dar lugar á que se lo insinúe de olrq 
hiodo. Al otro lé dice la hérm ana: «pasa „ pero 
jura que me has de guardar el fuero , y con la con-i 
dicion que éste juramento le has de ratificar"des- 
pues.» . ■ , *

Ya tienes aquí pues los cabos ^splicados j aho­
ra veamos como los atas.—Señor, esas ataduras nó 
son para legos ignorantes; Rojencia tiene la santa 
madre patria que los sabrá a ta r ,  y á ella le “en- 
doso la atadura. ,

Y dígame vd. , mi amo; ya que me' ha ha­
blado v d .d e  esas dos heiMÍianas, ¿por qu(í río nie 
dice vd. algo de las otras? Porque yo tengo pa­
ra mí que las hermanas son mas de dos.—Ver­
dad es que también entran ch la hermandad de 
familia las provincias de Alava y Navarra. De la 
primera nada puedo decirte por la presente , pe ­
ro respecto á la segunda pnedo anunciarte para 
tu satisfacción que las negociaciones que con ella 
tenia pendientes el gobierno han tenido un te'r- 
inino tan feliz como por ahora se pudiera desear,
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por(jue la Navarra parece haberse amoldado de 
liiien grado y sin violencia á ser regida en todo 
lo principal |>or el régimen constitucional que se 
observa en el resto de la monarquía ; á pagar las 
contribuciones de sangre y dinero , á que se pon­
gan las aduanas en las fronteras, á que se nom­
bren los ayuntsmieatos por el método común, h e ., 
conservando solo el privilegio ó fuero de la exen­
ción del papel sellado, con algunos otros que 
uo afectan á ia unidad constitucional, en cuyas 
negociaciones se conoce que el gobierno ba obra­
do con una prudencia y una políticu dignas de 
recomendación.

Y aqui es menester, P e l e g r i .x , que tu amo 
F r . G e r o n d i o  llame la atenciou dal h e r m a n o  C o r ­
tina , recordándole lo que con aire de sentimiento 
decía en cierta parte la noche del lunes de 1a pre­
sente semana a eso de las nueve. «Desgracia tie­
nen los ministros, decia ; cuando una cosa les sale 
b ien ,  nadie habla de ello, y cuando sale mal, 
todos son á hacer cargos á los nn’nistros.» Vea 
pues el hermano Cortina como hay un F r .  G e r -  
RüNDio, que si cuando hacen los j>anes tuertos Ies 
sacude una capillada con el fin de que vean de 
enderezarlos , cuando les salen derechos también 
los recomienda y aplaude. Y en esto puede ves 
igualmente que hay un F r .  G e r u n d i o  á cuyos oidos 
llegan las cuitas de los ministros aun cuando las 
lloren en sitios y lugares donde á ellos Ies pare­
cerá que F r . G e r u n d i o  u o  puede oirías.—Señor, 
entonces ya podré yo cantar:

Todos los navarros, m adre; 
cantan la jota de España ,
.^uesya es una misma jota

la de Castilla y Navarra.
Y lo que importa es que asi como la Rejencia

ha sabido alar los cabos de la hermana Navarra,
sepa también atar los de las otras hermanas, y 
que todos seamos hermanos.—Si, P e l e g r i .v ,  pero 
salvos siempre sus fueros compatiblca.—Eso se su­
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p o n e , señor.—Pues confiemos en Dios que asi será. 
— Asi sea, inl amo.

-  TOMA t ú  Y  DACA T U ,  

Q UÉDASE EL PLATO SIN V IR T U D .

Asi tenia costumbre de decir mi.abuela ma­
terna cuando rodeada de nietos á la mesa á la 
hora de c o m er , hecha la repartición de la vianda 
entre la turba nepotum  , observaba que el plato 
ó fuente se quedaba temblando , y á veces no al­
canzaba el suministro para la abuela repartidora , 
que.soJia quedarse sin la ración de etapa toda 
vez que por descuido cargara un poco la mano 
al hacer el plato á la familia menuda. « Vaya, 
hijos , decia su merced entre complacida y pesa­
rosa , <1 toma tú y daca t ú , se queda el plato sin 
V irtud ,»  que á veces la virtud en el sistema 
moral de las abuelas signiGca comida. •

Este apotegma doméstico-familiar , que con el 
trascurso de los tiempos tenia yo ya casi olvi­
dado, ha venido á resucitármele, á mi F r .  Ge-  
HDNDio de Campabas y Carabanchel de abajo , el 
nieto de aquella abuela ( Dios la tenga en su san­
to descanso ) ,  ha venido á resucitármele, digo, con 
aplicación al sistema financiero del pais, un hacen­
dado de Salamanca , que participando de la cos­
tumbre universalmente admitida de remitírselo to­
do á F r .  Gehuxdio, me dirije por el último correo
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la 'cuenta  de los productos dé una finca que pa­
rece posée en la C oruña, y que copiada literal­
mente dice asi :

Hs. Ms. Hs. M s.
Rédito total de la finca 'en 'e l  —- — ,    

último año de rentístico............................  220 «
Dedueciones.{Este es el aToma íú .v) ' . >
Por la contribución de paja y 

utensilios á 12 rs. y  17 mrs. 
por 100a • • • « ' • « • « • • • •  27 17

Por idem.de la estraordinaria de . i
guerra á 60 rs. 30 mrs. por 100. 133 32 - i

Por frutos civiles de dicho año . . ■
- á 4 por 100................................  8 26 —  o

: lu .
t-UVMÍ 
.i; f 
- ». •)<

170... 7 170... 7

Líquido. 49 27

nt,- ttüe estos 49 rs. y 27 mrs. (añade el propie­
tario c o n iu u ic a n te )d e d u z c a  V. P. los gastos de 
administración y giro (Este es el «da'ca tú» de la 
cuenta), é inferirá su reverendísima que de un ré ­
dito dé 220 rs. apenas llego á percibir tre in ta  y  
tantos. Esta cuenta en pequeño dará á V. P, una 
idea en grande de lo que en el sistema actual de 
contribuciones nos queda cu España á los que nos 
llamamos propietarios.» ¡

Efectivamente tan luego como rev isé , yo F r .  
G e r ü n d i o ,  la cuenta p receden te , me acordé de lo 
aplicable que era el sistema contribucional de Es­
paña el dicho de mi buena abuelita : « toma tú y
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daca tú , quédase el plato sin virtud.» Pues resul- 
taudo al respecto de ella que el estado vieue á 
percibir casi las cinco sestas partes de la propie­
dad , la virtud que queda en el plato la podría 
llevar muy bien una cigüeña en el pico.

Asi con todo , y  con item mas las indirectas, 
los empleados y servidores del estado están siu 
pagar, reclamando continuamente y sin fruto el 
«daca t ú, »  con que yo no sé tanto «toma tú» 
qué se hace y en qué se em pica, porque es un 
« toma t ú » que debe dar mucho de sx. Yo se lo 
preguntaría á los hermanos ministros, pero estoy 
temiendo que me han de responder: « anda, y  
pregúntaselo á tu abuela.»

¿Y SI NO HAY CUM  q u i B ü S ' i

S i el gobierno lo manda , vaya vd. bendito de 
Dios, hermano; ¿qué quiere vd. que le balayo?

Y SI no hay cuni quihiis, hermano Tikabeqde, 
¿no se lo digo á vd. ?—Yo uo sé si hay ch/zw/wí- 
Joj o hay c u m -q u ib a s lo que sé es que hay en 
Madrid muchas diligencias, y muchos coches de 
alquiler , y muchas galeras, y que tenieudo vo­
luntad de salir nunca falta proporción. Y cuan­
do el gobierno lo manda, no hay mas remedio 
que obedecer y buscar el carruage , llámese cum~ 
(¡uibos o llámese mensagería, ó como vd. quiera.

Escucbando estaba , yo Fa. Gerunuio , desde 
el gabinete de mi celdíta el antecedante diálogo 
que T irabeque con otro interlocutor sostenía, y 
temiendo que iiiciera una de las que acostumbra, 
tire de la cinta de la campanilla.—¿ Qué se le

Ayuntamiento de Madrid



ofrecía á vd. , señor P--,; Con quien hablabas ?— 
Con nadie, señor; con un cesante, que dice que 
]e manda el gobierno marchar y él dice que no 
puede porque no hay cum-qnibos : ya le he dicbo 
que si no hay cum-quibos, hay diligencias y ga­
leras, y que haga lo que le mandan : él que­
ría ver á vd. , pero yo —Pero tú siempre
liaces lo que no debes. Dile que pase.--Pero se­
ñ o r  —Dile que pase, te repito.

Era en efecto cierto cesante á quien su entereza 
para resistir á las arbitrariedades del liaron de 
Meer y su tesón para hacer cumplir las disposi­
ciones del gobierno han valido dos años de cesan­
tía por acción de gracias, sin que haya podido to­
davía lograr una triste reposición que logran otros 
que no han huido de su casa cuando los iban á vi­
sitar Palillos ó el Feo de Yepes. Preguntéle qué 
se le ofrecia m andarm e, y lanzando un hon­
do suspiro de las huecas cavidades de su pecho, 
«¡ay P. Fb. G e r d n d i o ! me dijo; á los artículos 
de mis necesidades soto les faltaba ya este artícu­
lo 3.“ ; * y sacando la gaceta del 29 de noviem­
bre me enseñó el artículo 5.“ de la circular del 
ministerio de Hacienda del 28 que dice : « En los 
«mismos 30 dias de término se presentarán los em- 
«pleados cesantes de Hacienda en los pueblos en 
«cuyas depositarías ó tesorerias esten hecbas las asig- 
«naciones de sus respectivos haberes: y los que 
«no lo hicieren asi perderán el derecho á percibir- 
«los, y no podrán ser colocados en ei servicio ac- 
«tivo del ramo.» ^

Señor, magnificamente ha discurrido el her­
mano ministro para quitarse de encima ese gabar­
ro de los pretendientes.—¿Quién te ha dado á tí 
vela para este entierro, hablador?— D.ce vd. bien 
F r .  G e r d n d i o ,  «¡para este entierro!», esclamó sus- 
Dirando el paciente; porque á un entierro equiva- 
e el privar de la opcion á ser colocado á un po- 
)re cesante á quien' se le manda trasladarse al 

punto donde tiene su asigucion  dentro de un p e -
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yentorio término cuando no tiene con que poder 
hacer un viaje á Fuencarral cuanto mas para tras­
ladarse con su familia á cien leguas de distancia 
como tendria que sucederme á mi. Si, padre mió 
GEauPíDio, á un entierro equivale la medida de 
ese articulo.—Díga v d . , hermano cesante, ¿y por 
qué no me dijo vd. á mi francamente que lo que 
le faltaba era dinero para el v ia je , y no eso de 
cum-qmbos que vd. decía?—Estraño , hermano Ti- 
BA.BEQUE que no sepa vd. que ciun-quibus significa 
dine'ro: pero vd. sin duda de propósito no me 
aniso entender.—Pues ahora que quiero entenderlo 
dígale vd. de mi parte al hermano ministro sí 
cuando e'I vino de Bayona de Francia aquí no tubo 
buen cuidado de echarse unos cuantos cum-quibus 
en el bolsillo para hacer el viaje , y si cuando des- 
3ues tomo la diligencia para ir á Valencia no tu­

bo que adelantar los cum-quibus al administrador 
s¡ quiso que le diera un asiento. Y sepa vd. que 
SI antes no le entendí el cum-quibus lúe porque 
creí que venia vd. á pedírmelos á mí.—T i r a b e q u e ,  

yete de aquí cuanto antes, y no me irrites con tus 
imprudencias.

Despidióse en seguida el hermano cesante, 
prometiéndole por mi parte que espondria al pa­
dre maestro Gamboa lo cruel de una medida que 
acaba de agarrotar miserablemente las esperanzas 
de los desgraciados pretendientes, y precisamente 
mas las de aquellos pretendientes que por haber 
tenido la virtud de no abusar de su posicion para  
desf^aloar al estado , son los que se ven mas aeo- 
viados de la miseria, y m a s e n  imposibilidad de 
efectuar un viage.

Movióme en seguida la curiosidad á leer los 
dfiinas artículos de la circular citada; y el s en ­
timiento de tristeza con que me habla dejado la 
situación apurada de los cesautes se cambió de re ­
pente eii un acceso de risa que me hizo arrojar 
antes del estornudo el polvo que de tomar acaba­
ba, al leer el artículo 4." que dice: «Eu adelante
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«solo se concederán licencias por este miaisterio 
«para salir del punto de la residencia del emplea- 
„do, cualquiera que sea su clase; quedando sos- 
«pendidas las facultades que para coucederlas den-, 
«tro de ciertos límites conceden los reglamentos 
«á las direcciones y contadurías generales, á los 
«intendentes , y á cualesquiera otros gefes.»

¡Sábiamenle dispuesto! dije para mi capdla; 
de estas cosas gordas y de alta trascendencia es 
de lo que deben ocuparse Jas Secretarías del Des­
pacho , que de fruslerías y pequeneces nó. Y si 
á un portero de una administración de provincia 
■ cualquiera que sea su clase , dice el art." ) se 
*e ofrece salir por uii dia ó dos á un par de le- 
»uas del punto de su residencia á ver su mu- 
ger que está de parto en casa de sus padres, 
que pida una Real licencia , cuya solicitud diri­
girá , como encarga el art.° 5.“ á su inmedia­
to g e fe , para que este la pase al intendente de 
la provincia , este al director general del ramo, 
y este al ministerio; y como en el ministerio 
wo' suele haber que hacer , cuando la licencia se 
conceda , previos los informes de los gefes in­
termedios , y  llegue al interesado, el porterillo 
que su muger haya parido ya comerá pan con 
corteza , y acaso podrá manejar las llaves de la 
portería. « S. M. se ha servido conceder á Pedro 
Fernandez la licencia qu»! solicita para pasar al 
pueblo de Casasola á ver á su esposa 8í c . De real 
orden lo comunico á V . S. &ic.

Y nada mas por hoy. De orden gerundiana 
lo comunico á vus. para los efectos que con­
venga.

Editor responsable, Francisco de S. Fuentes
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